
BALANCE NORMATIVO JURISPRUDENCIAL No. 8

TEMA. Pensión de sobrevivientes

SUBTEMA. Parejas del mismo sexo

NORMATIVA APLICABLE.

Ley 100 de 1993; artículos 47 y 74.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de
edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá
una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el
literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a)
y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al
literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados
para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento
de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan
con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el
criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993;



d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán
beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma total y absoluta de
este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán
beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o
el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.

ARTÍCULO 74. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de
edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá
una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el
literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a)
y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al
literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados
para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento
de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan
con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el
criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán



beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma total y absoluta de
este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán
beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o
el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

¿Se puede limitar a favor de las parejas heterosexuales los beneficios de la protección en materia
de pensión de sobrevivientes? (Sentencia C-336-08 / F_SC336_08)

No, porque no existe un fundamento razonable y objetivo suficiente para explicar el trato
desigual frente a las parejas homosexuales. Por lo tanto, también serán beneficiarias de la
pensión de sobrevivientes las parejas permanentes del mismo sexo cuya condición sea acreditada
en los términos señalados en la sentencia C-521 de 2007 para las parejas heterosexuales.

¿Se puede negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a parejas del mismo sexo,
argumentando que para el momento del fallecimiento, legalmente no era viable que aquellas
accedieran a dicha prestación social, pues ocurrió antes de proferida la sentencia C-336 de 2008?
(Sentencia T-592-10 / F1_ST592_10)

No, porque dicha interpretación vulnera los derechos fundamentales de las parejas del mismo
sexo al desconocer el mandato de igualdad de trato consignado en el artículo 13 de la
Constitución.

Sustentación Constitucional: Artículo 13.

¿Se puede exigir como condición para acceder al reconocimiento y pago de la pensión de
sobrevivientes de parejas del mismo sexo la declaración de unión marital de hecho ante notario
firmada por el causante y el solicitante? (Sentencia T-592-10 / F2_ST592_10)

No, ya que se impondría una carga probatoria imposible de cumplir por cuanto suele ocurrir que
uno de los compañeros permanentes muere sin que haya podido la pareja acudir ante notario para
acreditar la unión. En este orden, es posible probar la unión con pruebas pertinentes y
conducentes, como lo es, la declaración extraprocesal de terceras personas ante notario.

Sustentación Constitucional: Artículo 13.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.



[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

Ninguna.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

La Corte Constitucional condicionó los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, con el fin que se
entendiera que los beneficios de la pensión de sobrevivientes se extienden a parejas del mismo
sexo, cuya condición sea acreditada en los términos señalados en la sentencia C-521 de 2007
para las parejas heterosexuales, asimismo ha establecido:

1. No se puede negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a parejas del mismo
sexo, argumentando que para el momento del fallecimiento, legalmente no era viable que
aquellas accedieran a dicha prestación social, pues ocurrió antes de proferida la sentencia C-336
de 2008, ya se violaría los derechos de las parejas del mismo sexo.

2. No se puede exigir como condición para acceder al reconocimiento y pago de la pensión de
sobrevivientes de parejas del mismo sexo la declaración de unión marital de hecho ante notario
firmada por el causante y el solicitante, ya que es un requisito imposible de cumplir por cuanto
suele ocurrir que uno de los compañeros permanentes muere sin que haya podido la pareja acudir
ante notario para acreditar la unión.

Corte Suprema de Justicia

No aplica.

Consejo de Estado

No aplica.
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